
vicio Jc r  Kcjuizcido de la especialidad co
rrespondiente, lodo ello sin menoscabo de 
la asistencia debida a la población ads
crita al facu ltativo . Lo anteriorm ente se
ñalado debe entenderse en el caso de los 
Médicos G enera les, Pediatras-Puericultores 
y Odontólogos, sin perju icio  de las dedi
caciones que pudieran corresponderles 
por la participación en los turnos de 
guardia.

3. Los indicados facu ltativos continua
rán percibiendo el premio de antigüedad 
en la cuantía aue  tuvieran  acreditada efec
tivamente en la fecha en que tomen pose
sión de la nueva p laza, y  la cuantía de 
los premios de antigüedad que se deven
guen a partir de ese momento será la que 
corresponda a la nueva plaza que ocupen. 
No obstante, cuando el facu ltativo  tome 
posesión de la plaza del Servic io  Je ra rq u i
zado antes de completar un trien io , la 
fracción de tiempo transcurrido con nom
bramiento defin itivo  se considerará como 
tiempo de servic ios prestados en dicha 
plaza a efectos de prem io de antigüedad.

A rt. 9.°— Las plazas que desempeñaban 
los facu ltativos que es integren en el Ser
vicio Jerarqu izado  serán am ortizadas auto
máticamente v los cupos correspondientes 
a las mismas quedarán adscritos al S e rv i
cio Jerarquizado de que se trate.

A rt 10.°— Las plazas de los facultativos 
que no ejerciten el derecho de opción, así 
como ¡as correspondientes a los que se 
encuentren en la situación prevista en el 
párrafo segundo del artículo séptim o, se 
considerarán a extingu ir y  se amortizarán 
automáticamente cuando queden vacantes; 
entre tanto los titu lares de dichas plazas 
continuarán en el ejercicio  de sus funcio 
nes y conservarán sus derechos ind iv id ua
les de carácter asistencial y  económico.

A rt. 11.°— Los M édicos Ayudantes de 
Especialistas qu irúrg icos y Médicos Q u i
rúrgicos cuyo Je fe  de Equipo haya obte
nido plaza en el Srevic io  Jerarquizado en 
virtud del ejercicio  del derecho de op
ción, podrán e jerc itar el mismo derecho 
siempre que, realizada la opción por los 
Especialistas Je fe s  de Equipo de la Institu

ción Abierta correspondiente, sigan e x is 
tiendo vacantes de plazas jerarqu izadas.

En su provisión se seguirá el mismo c ri
terio de antigüedad y , de igual modo, la 
categoría de las plazas será la de M édi
cos Adjuntos.

Los Médicos Ayudantes que no se in 
tegran en los Servicios Jerarqu izados y sí 
lo hagan sus je fes de Equipo, seguirán 
desempeñando sus funciones en las m is
mas condiciones estatutarias que lo v in ie 
ran haciendo con dependencia funcional 
del nuevo servicio  jerarquizado.

D ISPO SIC IO N ES FINALES

Prim era.— Se faculta a la Dirección G e
neral del Instituto Nacional de la Salud 
para adoptar las m edidas pertinentes para 
el desarrollo y aplicación de lo dispuesto 
en la presente O rden.

Segunda.— Las referencias al Instituto 
Nacional de la Salud que figuran  en la 
presente Orden se entenderán hechas a 
la Entidad Gestora correspondiente para 
aquellas Comunidades Autónom as aue ten
gan transferidos los servicios sanitarios an
tes dependientes del citado Instituto, y 
opten por acogerse a las normas de je- 
rarquización de plazas aue  se establece.

Ipualmente y para tales Com unidades 
Autónom as la referencia a la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Sa
lud se entenderá hecha al Centro D irectivo 
coi respondiente.

DISPO SICIO N DERO GATO RIAt

Queda deroqada la Orden de 7 de ju 
lio de 1972 (B O E núm. 172, de 19 de 
ju lio ) sobre opción de especialistas de 
Instituciones San itarias Ab iertas de la Se
guridad Social, v  cuantas disposiciones de 
igual o in ferio r rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden que en
trará en vigor el día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín O fic ia l del Esta
do».
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